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No.- 196 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

Al PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 111/2012, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR El CIUDADANO ANDRES LOPEZ AQUINO,

RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CAllE OlMECA y

ROBERTO MADRAZO PINTADO DE LA COLONIA OlMECA DE ESTA VILLA

LA VENTA, HUIMANGUIlLO, TABASCO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA lETRA SE LEE y DICE:

GADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA
MANGUILLO, TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO

E.
: La razón secretarfal, se acuerda:

0.- Se tiene por presentado el ciudadano ANDRES LOPEZ AQUINO,

lo derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:

I/It~ de Inscripción Negativa, expedida por el licenciado Juan Márquez

"Ll,~~~:La~¡:ha veintitrés de marzo del dos mil doce, Contrato Privado de Cesión

de, Derechos Posesionarios, dos recibos de pago de Derecho de Deslinde, expedido

por la Tesorería Municipal de Huimanguillo, de fechas 18 de febrero de 1993 i' 24

de febrero de 1995, y un plano original del Predio, con el cual viene a promover

Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

del predio Urbano, ubicado en la 'calle Olmeca y Roberto Madrazo Pintado de la

colonia Olmeca de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una

superficie de 895.20 m2 (ochocientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte

centímetros y que se localiza: al Norte: con calle Camino a la Eternidad en 32,20

metros; al Sur con Nolberto González, hoy Fernando Hernández Bautista, en 27.50

metros; al Este: con Francisco Torres, hoy Julio Cesar García González y Arodi"

Sánchez de Dios, en 27.90 metros; y Oeste: con Calle Oleoducto de Pemex, nov

. Roberto Madrazo, en 32.20: metros.

SEGUNDO,- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 90o, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO,- Hágasele saber las pretensiones de la promovente ele

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, así como a ios colindantes de dicho predio los ciudadanos

FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA, JULIO CESAR GARCÍA GONZÁLEZ

Y ARODIS SÁNCHEZ DE DIOS, quienes tienen sus domicilios, en la calle

Camino a la Etemidad de la colonia Olmeca, de esta Villa la venta, Huimanguillo,

Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles tontados a partir del

día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído,

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace saber

al Registrador y los colindantes que deberán señalar. domicilio en esta localidad,.
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de

este H. Juzgado, de conformidad con el artícuío 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. ,
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

;-:;;::.----
Segundo del Código Civil, en relación con el nurneraí 139 Ira~ .<>'di90

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquése el prE¡~. ~) el
¡;'\1 ? : N

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 10s:d.~,r1¡~""",'f:'r,jf.,c n

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Pre~E¡Qril ~'M)ved' e;

de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, po'¡>t rar a e ti'eo,
~"ll~'"

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridOll\'l;l¿-~g\ilWlilfr'g
. .,I/)NG

de esta Vila, como son: El mercado públiCO, central camionera, 'Delegación d"

Tránsito, Agente del ,Ministerio Público Investigador, Juzgado Mixto, Receptoría d8
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[""ntas, y Delegaci6n ~1unicipal, subde\¡~gad61'\ de Transitó Municipal, centro de

S.~lud y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose

'S~:)8r al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

prr.ocecJimiento,comparezca ante este Juzqado a hacerlos valer dentro del término

el,' (¡Umee días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

(••, realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia

::,obre los avisos fijados.

QUINTO. - Advirtiéndose que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de

"roceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez

ele Paz rJela ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

'.Oli 1:,5 l.xbores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el

oresente auto a la Entidad señalada, con domicilio conocido en esa ciudad,

wllCediéndoles UN DIA HAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

e,SW Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviene y hecho que sea lo

lntel'Íor; devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO,' En cuanto a las', pruebas ofrecidas, dígasele que se

r eserva para ser tornadas en cuenta en su momento procesal

,\,portur¡o.

SEPTiMO.· Tornando en cuenta que el actorAndrés López Aquino, presenta en

originales y copias simples los documentos en comento, para que se agregados a

lOSautos y los originales sean guardas; por tal razón se ordena cotejar las copias

simples en mención y una vei cotejada agréguese a los presentes autos, asimismo

S' ardar los documentos originales en la caja de seguridad de este

A<a~~~i1$i).<Iara su resguardo. OCTAVO.- Se tiene al prornovenrr-

SE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

VILLA hh9 PROVEYÓ, t~ANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOSE

"'ll~~MtvMI!tfuEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO JUDICIAL DEL

ESTADO, DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, QUE

CERTIFICA Y DA FÉ.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, Así COMO EN LOS DIARIOS DE

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLA LA VENTA
rlUIMANGUILLO TAB

LI

,

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

NO.-192

QUIEN 6 QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS
DEL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA
I¡\EDÉLÜN y MADERO SEGUNDA SECCiÓN
l)E! VlllAHERMOSA. TABASCO.

En ',:,;-1e:<padiel'\ta número 3'53/2012, relativo al juicio ORDtNA.RIO CIVIL DE USUC.~PIÓt,1
':'<0",,,,,,:10 por MARíA ISABEL RAMIREZ PAZ y/o IS,".SEL RAMIREZ PAZ por su Pié"~,
;'~r.chG, en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA PRCrPIErJ,"[
t:.L COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO Y SUBDIRECTOR DEL ,>'T",:Tf
1"UI'lICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO, se dictó ,'1 si(Julen'e ,,,,,.' ,,"
jjl.'~\;;ll~rn::flte dice Jo sigu!entl2!'

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO Ju[;I,:I;'L t-;

CENTRO.VILLPHERMOSA.TABASCQ,QUINCEDE OCTUBREDE DOSMil DOCE

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda'

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito

ISABtL RAMiREZ PAZ ó ISABEL RAMiREZ B Z,

do por la demandante: Iv1.to.Rí.'c",

el que aclara y precisa 18S

por hecha para todos los efectos legales que haya lugar, po. lo que al momento de

ernplazarse a la parte demandada córr se traslado con los escritos recibidos en est-

Juzgado el quince de agosto y diez d octubre ambos de dos mil doce y notificacióu oc

'-::oste auto.

SEGUNDO. Visto el punto a terior y en razón de qU0 d~ ,!a reViSI(WI ~)I ::,~rtjjh:; ,'1;:1

expedido el siete da junio de dos mi 1.. ce, por él Instituto Reqistral elel E,.;"t:;.¡·~:,')

T.abasco. que acompañó la promovente .:tl esc.t:to inici;;)l de.clern'''')l'v:.L:'l, Si- (l-=-sprel: 'le.:. ,::. 'k:' ·,:i

bi""ll inn'lll~!)l.~ ·mntlJ(.1..le este juicio 1'1(.' se e cuentre reqistrado a nombre ele .11":'1,")11.,.

~I'llll'l,., ',c.l"lf,Jrnle lo (h:;pue~to en los artículos 949 d€'I Código Civ¡ 13'1 flélct'Íón lIi ~I r ~'::I

!t:i\.CI\):, 11ct~1 Cndigo df::f Proceoimientos CiVil 's ambos en v« dd Estado. se Cl(d~I'." .:-:

letarios ele'. n€dio rústlcemplaz aruíento de lIien ó uíenas

ubicado en la Ranchérla Medellín Y Mad ro

~. con superficie de 6,414.07 metros cuadrados. con las medidas y
colindancias siguientes: Al NORTE 90.40 metros con el callejón sin nombre nlii.'I';~;"()

1; al SUR: 88.55 metros con el callejón sin nombre número 2; al ESTE: 81.70 metrc.s

con Lauro Ramírez Paz: y al OESTE: 62.80. 26.60 'y 36.30 metros con ('iOi)isio

Ramírez Paz y Andrés Ramírez Paz. catastrado bajo la cuenta 0'1492.3. c.tave

catastral 54-0000~014928, por medio de edictos que se publicaran por ~f~ d·: .!r2

sto tres días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos, este outo. haci.&l)d~l¡<?$

saber que la::. prestaciones que se reclaman son las siguientes:

al la declaración judiCial de que MARIA ISABEL RAMIREZ PAZ ó I',ABEL

RAMIREZ PA,Z ha pose Ido de buena fe el predio que reclarna de su prr,:,iedac1 el)

este juicio: b} La inscripción que se realice ante el Instituto Regis:.tral I:~el :E~.tad0

de que MARIA ISABEL RAMIREZ PAZ ó ISABEL RAMIREZ PAZ es la (rl)i~,a q"~

.-os ee a titulo de propietaria el pr eclio que se reclama: y, e) La lnscripclón qu- ,-:;

re eñc.e ante el Catastr o Municlpat del Municip.io de l Celltco, Tab as co de ..:11':-
1.I-f'l;c' I'>.E'EL F:AMIREZ P..>,Z ó IS.~EIEL R.'-MiREZ PAZ es la única qll,e posee a

htult) d~ propietaria el predio que S~ recl am a .
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Se hace saber d los Interesados QU6' uenen el término de CUARENTA OíAS

HÁBILES que empezara a correr a partir del dia siguiente de la última publicación, ~

~IU+:c' contesten la dernanda. debiendo presentarse ante este juzgado con la debida

.:,nticipélción a recoger el traslado y anexos correspondientes, apercibiéndoles que ele no

coruparécer dentro del térnuno concedido se les tendrá por perdido el derecho para

contestar la demanda.

Asimismo. se les requiere para que al momento ele dar contestación a la aludida

..lemanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y

nolífic8ciC'lles, en el entendido que ele no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las

de caracter personal. les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de

avisos del juzgado,. de conformidad con lo establecido en el articulo 136 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor.

TERCERO. En cuanto al domicilio que señala la demandante para olr y recibir

·:-.itasy notiíicaciones, así como las personas que autoriza para tales efectos. digasele 4u~

Y·SI están proveidos en el auto de inicio.

N, ,tifiquese petsonalmente y cúmplase

,D..~.i lo acordó. manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCiA. Jueza

Sc-vto de 1,)Civil (le Primera Instancia elel Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante. la

·lk¿I'l'.:.i-.-rd<:""lELlzABETH CRUZ CELORIO. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica

'! ·:1:,) fe.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAíso. TABASCO.

No.- 195

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00Ie8/2011, relativo 01 juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por Javier Santiago Varga. Ramón, eridosotorio en
procuración de Martín Ca.tillo Zamorano, en contra de Micaila Hernández
Domínguez y Aracello Domínguez Hernóndez, con fecha catorce de enero
del presente año. se dictó un aulo que copiado a la letra dice.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE ENERO DOS MIL TRECE.

• Visto. lo razón secre toríol, se acuerda: .
Primero. Téngase por presentodJ?:::QI·1is:enciado Javier Santiago Vargas Ramón

endosatario en procuración de la p~r).e-;ó~i'?r'b:;.c~6~'Japersonalidad reconocida en autos.
haciendo una serie de manifes1aciqn.i;$}idsCtü6Ié~;~~ tienen por hechas para los efectos
legales o que hoya lugar; por lo}Q0~:" c,on?9:Jo <idj¡~~tay todo vez que de lo revisión
minuciosa del avalúo exhibido pqrJ:~I.:pet¡~?:':'~ei."·Ja~~r'te "Ociara, se advierte que no fue
objetada por ninguno de las p~rtes. y (ei/~:Y1rtúd'i:Ñ~' de la cor.closión que hace el
proleslorusto respecto al valor cornerciol def·.prediO' ~..Q1uodo, se aprueba el mismos para
lodos los efectos legales c onespondlentes. tornánif&se como base poro el remete la
cantidad de $352,009.00 (trescientos cin~uent? YE!.0'g.Jmilpesos 00/100 moneda nocional)

Segundo. Atento a lo anterior, ~or:ño--1crsoJicito el ocorsonte. con fundamento en
lo establecido por los artículos 1410:· 14.ri}~j.r2:~.;;Yaemás aplicables del Código de
comercio en vigor, así como los nurneroles .469,·472. 474 Y 475 del Cócíiqo Federal de
Procedimientos Civiles en vigor. oplicoco .~upletorf.amente al de Comercio. séquense o
publica subasta en PRIMERAALMONED.by'i al ~ejo!-postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRueqO~. ubi~i:ído en lo corre tero estotot de Poroiso
a potrerltos. colonia Ranchería Moctezum~ ímero sección de este rnonicípio de Paraíso,
Tabasco, constante de una superficie oc " -csetentc y cinco óreos. y siete
centióreos. con las siguienles medidas y '01 Norte, en 86.50 [ochento y seis
punto cincuenta metros). con propied iS '¡(.'Santiago de apellidos Onorio
Lucho; al Sur, en 60.50 [sesento punto cincuenta metros), con la carretera estctot Paraíso a
potretttos y 41.50 (cuarenta y un punto cincuenta metros). con propiedad del señor Miguel
;',ngel Domínguez Hernóndez; al Este, en 269.00 (doscientos sesenta y nueve metros), con
lo propiedad de la señero Mario Esperanza Domínguez Hernández. y 100.70 (cien puntos
setenta metros), con la propiedad del señor Miguel Ángel Domínguez Hernández: y al
Oeste en 248.00 (doscientos cuarenta y ocho metros) con lo señero Bertolina Dominguez
Hernóndez. y 114.50. (ciento coloree punto cincuenta metros). con la señora Argelia
Domínguez Hernóndez: inscrita dicha oropledoden el Registro Público del instituto regislial
del municipio de Cornolcolco. Tabasco, tronscríbíéndose para los efectos legole-s
conducentes la siguiente no la de inscripción. o diez de septiembre del año dos mil doc e
presentado a las doce horas con veinte minutos. fue inscrito bajo el número 1313, dellibr a
general de entradas. a. folios 7985 al 7989, del libro de duplicados volumen 58, queocncro
afectado el predio 18854. a folió 134 del libro mayor volumen 73; tronsacción 2021/23938'1:
nota de traba de embargo sobre la troccíón restante que consta 3-13-83 has. deducid)
del expediente 18812011. relativo al iuicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el scenciooc
Javier Santiago Vargas Ramón. en su corócter de endosatario en procuración de Martín

Castillo Zamorano, en contra de Micaela Hernóndez Domínguez y Aroceno Domlnpuez
Hemóndez: por la canlidod ce $118,000.00 M.N., cama suerte prlncipot el cuol esto u
nombre de' Arocejo Domínguez Hernández, al cual se le fijo un valor comercial eje
$352.0eXH>O ¡ trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneoo nacional), siE:ncJ_)
postura legal para el remate de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos 1
monto total de su valor comercial.

Tercero. Se hace saber a los licitocíores que deseen ínf erverur en lo ples':'!"II..;:
subasta. que deberón depositar previamente én el Departamento de Consiqnocione s .,'
f'Of}OS de este Centro de Justicia, ubicado en la roncnerto Mectezuma primero ~ecct<.lI'l

(1..:.este municipio de Poroiso. Iobosco, cuando menos una cantidad eqoivotente 01 ~,:"_.,
r· '1 ciento de la cantidad que sirve ele base poro el remate.

Cucrto.tComo en este osunto se rernororó un bien inmueble, con lunctornenlo
PI, el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. anúnciese lo prevente sul:>ml'1 P'11

tres veces dentro de nueve días. en el periócíico Oficio! del Estado. os¡ como en uno de Ic,~
oionos de mayor circulación que se editen en lo ciudad de vlltonerruoso. Tooosc o
fijándose además los avisos en los sitios publicas mm concurridos de costvmore oe esl, j

ciudad, para lo que. expídanse los ecíictos y avisos correspondientes. convoc ond
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este jUIgodc.' a ley,
nueve horas de doce de marz.ode dos millrece.

Expídanse los edictos y avisos respectivos poro su publicación.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA
MURILLO. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN5TANClA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
JESÚSMANUEL HERNÁNDE! JIMÉNE!. CON QUIEN LEG'ALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA .(
DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES1'DO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS CATORCE OlAS bEL
MES DE FEBRERODEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL, ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 194

AL ?UBLiCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 37812012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

::(;WF..'<CIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR REMEDIO Rulz

·'!.Bi:RTO. CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE

~i:?i;;rO A LA lETRA DICE:

RAzÓN SECRET ARlAL: En dieciséis de O<Iubre de dos 1011 doce, el Secretario da cuenta al
J"~,, ':c'l un escrito de demanda presentado por REMEDIO RUIz ALBERTO con anexos, recibidos el
,:oC.e ,j.., üc:tJbro.de dos mil doce.

.JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL O
,~¿I',-mu(;~,MEXICANA, A DIECIS~IS DE OCTUBRE DE OOS MIL 00 •

VISTÓS: la razón secretarial, se &Cuerda:
. PRIMERO.-Se tiene por presentada a REMEDIO RU ALBERTO,con

oei,o"mlfl ydocumenlos anexos consistenles en: 'Ori mal contralo de COlO venta de Inmueble,
·(;":'.~,,ada dei Inshluto. Registral el Estado con sed en Ipa de Méndez, • anifestaci6n catastral y
'p.N") original, con los cuales viene a pramover PR CIMIENTO JUDI L NO CONTENCIOSO DE
DiLiGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, . arta piedad del predio URBANO,
ubcado en la calle Tuxtepec de Nacajuca, Tabasco a iIñi' de 82.19 M2. (OCHENTA Y DOS
MG!iOS CON.lJlf;CINUeVE CENTIMETROS CU RAO\lS~con 59.; uientes medidas y colindancias,
!J: NfeRTE: ~j¡'12.00 metro~ con AGUS1;INA 1'\ A ' " ~12.00 metros con MANUELA
¡.;\jI:1. A,-BEflTO, .~ ESTE: en .6.90 'metros' co . UEZ Rulz y al OESTE: en 6.80
,,,htn,s GDn CAllEJÓN TUXIEPEC. I

SEGUNDO.- Con fun<1amenta en I le(¡Jos 9, ego. 891, 903, 906 fracción I y
':""",)¡".m~;ltivo, g'll COGlgO e.'"I; en.. c:o;1e 3'1 e I.OSnumerales 701'0,711,712 Y 755 del C6digo de
F".;¡;tj""erlos Civiles ambos Vigentes e el sI' ~,da en~.a.~Jl-ffla presente diligencias en la vía y
:t'.¡:Y-::·:,r~mpl'9~.tél;en cM~;eCtJenCla, fón se ~-e edler1t~-p:eciiVó, reqlstrese en el libro de Gobierno

,,:I'~',~ en esto J11,gado bafo el nbmer . 'e4l> rorr~PW1~4~se,aviso de su inicio al H. Tribunal
¡Jo JU3tj'::~í1 de! Estado, y al lnis io Público adscrlto a este Juzgado la intervención Que en

:0 CQrresrOl~~3:. ,,', ...--""
TERCERO.- De. ecr.fDrtnid n 106 a~ICtJlos 139 y 75~ci6n 111 del Código de

~·':';'¡q\d~~ni·~~tosC!vnes en vigor se rdla 'publicación. de estQ,.a(ffQ a través de EDICTOS que se
j~':',;:r';,'f¡i'¡ í-':Jr tres 1J,e-:es.consecutivas e es en lres dias'·e eri6dico oficial del Estado y en un diario

~!.,.;, .::~rC',ul8t\6n,gue se. edite 1 Ciudad de ermcsa, Tabasco; señalándose para ello un
e", ~R¡;:NT.'\t)¡~.S.contadcs a . rtir d . siguient~ de le fecha de la última publicación de los

~·..!v: :I.:spec11v\i-;,pHrfl oue ss Plf!S: n~.. añrn este j~g~do -éldihmir sus derechos,
l'f;ift1.l~m{) !;3 ordena ~jar tOA; visos en !os·'lugares públicos mas concurnoos en esta ciudad,

''10 'Y2': k.s toblero, de 3VlSO~ defH.. yuntamienlo Consuíucionat; Receptoría de Rentas: Delegaci6n de
·¡:d:,:j~:.\..JÚLg:1QÓ Civil de prirherl1, instancia: Jue'z Penal de Primer.a Instancia; Dirección de Seguridad
¡. ,.,.~,.:". ""c0¡¡;nda <Jel Mercado Público y h.len~ del Ministerio Público Investigador y esle Juzgado de

. f;·c". ,10r ser lo. IUg~rbs 'púbflCos más concurndos de eSti localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
. -t ,dc'M ,jt.1prcdlo puf con••.dueto ce la AcllJ~r1a Judicial; haclóndose saber al público en general, que si

'<):JII(' PIr."o.lQ l;enointolés en esíe juicio: dé!ltora comparecer ante este juzgadO a hacerlos valer en un
(""",.(.,,<i.~OUi~¡(¡EDIA$ eOl.l!a<lus ~ p3!1irdU la,úilimapublica<;i6n qt¡e se.e~hibá, para que quien se crea
".'.' '""Ii'';< de'e,~hc'e-1",p2l¡'Zc;i'añt&eSlli JUZ9ildoa de'ducirsU' dereChos /t'galás. ". . ;
.' . "\lARTO." Por otra parte y como d¡¡genda par", me¡Jr proveer, girese atento oficio al Presidenle

:I,~+,;~ip:.¡:detH. AJ'lUltarl\ltmto Cahs,Uludonal.de este municipio, para que informe 8 este juzgado si el
(,,,.,.-,'" m¡~i\lo de r••• prssentes diligehci3s PffiTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de esta Municipio,
,,:)0.;,,1,::ulo copia de la soliciwd Inicial y anexos,

." QUINTO,- Con' las coplas ·simpleS d. demanda córrase traslado y notiflquese al inshtuto
fii~",lrHI del ESladoc.~n seda elie' mUnicipio deJalpa de ~tenrlei,la radicación y lr~mite que guardan las
rr;;óer.le.d:¡~.ncl~s dolnform3d6n.de:t>orilinio, promovido por REMEDIO RUIZ ALBERTO, a fin de que

, f.',l en ¡>lato de TR·ES"oIÁs rtlanífieSie 19 que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene
;Ji1:~1 r4\'J~ s~i'~ll) ~omk¡¡¡a Y'<.'S\ltoricepersona en esta ,ciudad, ·para 10$,electos de oír y recibir citas y
" >;:;~IC:W¡Cfíé~,.aporcit.JJd.o. q,úe. efl casó de. ,110ha~~rk4 Ias:. subsecuentes. h~tifitaciones.,aún. las que
v,¡'¡"rrne a rasregl"s.Ge"';ro¡e~ d~ban ;haceiSeJe persd(lalitienté,.le surtirán SliS:ilfeel6s por medio de lista
li,;;" en Iwt"l>erns U~·l,Wisos.dé eole Ju::gadO'deoonto¡midar! con 105 articu,IOs 136 y 137 del la Ley

'Adj~t,"~qv~, vr!ienlacn·eIEst~do.. . .' : ' ..•
SEXTO.· Ahoti blsn; tomandO en cUenta qUe el domi<;~io. dellnstilull> Registral del Estado se

"lICUOfllrilliJe1'itde&slllJU1isoiccii,~, con '¡IP\ll'0 e~'IQs articulOS 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en
~l..l

la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en
competencia territorial, para que desahogue la no:ificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea
en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus ténninos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando facuttado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado. .

. SEPTIMO.- Hagase del .conocimiento a os colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracci6n 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materla dentro del tennino de TR::S OlAS maníñesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerto, las subsecuentes aún
las que confonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgedo de confonnidad con los articulas 136 y 137 del la
ley antes invocada quien resulta ser 105 AGUSTINA RUIZ ALBERTO, MANUELA RUIZ ALBERTO y
MARCEUNO RODRIGUEZ RUIZ, quienes tienen su domicilio en el callejón ruxlepec de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco .

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a 1::>ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articula 1318 del Códiga Civií vigente en el Estado.

NOVENO.- el prornovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y notificaciones en la
oñcna del la C.C.I. ubicado en la Calle Guillenno ?rielo número 10 de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco,
autorizado para tales efectos al licenciado CAYETANO P~REZ LAZARO,

De igual terma como lo solicita la prorncvente y con fundamento en los numerales 84 y 85 del
Código Civil vigente en el Estado, se tiene como su abogado patrono al protesionista citado en el párrafo
que precede, eslo tomando en consideración de que su cédula profesional se encuentra debidamente
inscrita en el libro de gobiel'llo que para tales efectos se tramita en este recinto judicial.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MIEL DE JESÚS GUTIÉRREZ
DiAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL
DE ACUERDOS liCENCIADO EDDY RODRíGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIDOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPiDO El PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (20:2), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓn OUE
SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA

~ ATENTAMENTE
. EL SECREfARIQ JUDICIAL DE AC ER

ADSqRITO A~•.Jl1¡:}~DS'ÜE PAZ DE N A, TABASCO
\ ""~~. 1,

'\~J~'e'~~~'-•.=~
oC ',·C A.J t!
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 193

AL PÚBLICO EN GENERAL:

, EN EL EXPEDIENTE 37712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR ÚRSULA
DE LA CRUZ LÓPEZ, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS; La raz6n secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentado a la ÚRSULA DE LA CRUZ LÓEZ, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: "Original de contrato privado de
compra-venta de Inmuebie. "certificado del Instituto Registral del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, "manifestación catastral y plano original, con los cuales viene a promover
PROCEDIMtENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URBANO ubicado en la calle I amirez
de.Nacajuca. Tabasco, con una superficie de 37.85 M2. (TREINTA Y SI M OS CON
OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguienl edid colindancias,
al NORTE: en 5.65 metros con JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ, al SUR: 5.65 ros con CECILIA
GARCfA CERINO, al ESTE: en 6.70 metros con ÚRSULA O CR LÓPEZ y al OESTE:
en 6.70 metros con CALLE IGNACIO RAMIREZ ..

SEGUN OO.- Con fundamento en los articulos
fracción I y demás relativos del C6digo Civil; enco _
y 755 dei Código de Procedimientos Civiles ~,
presente diligencias en la vía y fo
respectivo, reglstrese en el Libro de Go
corresponda. dese aviso de su inicio al
Público adscrito a este Juzgado la ínterve

TERCERO.- De conformidad con
Procedimientos Civiles en vigor se ordena
se publicarán por tres veces consecutiv
en un diario de mayor circulación, Q ~ dilfl - Ciudad de Viliahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de iNT, ól'A, fól(tad\!S a partir del día Siguiente de le
fecha de la última publicaci6n de los E 'tos spectivos, para Que se presente .ant~tlzgado·-
a dirimir sus derechos.

Así como también se fijen Av' o e los lugares ' . s mas concurridos sn esta ciudad,
como son los tableros de avisos d I H. miento Constitucional; Receptarla de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado ci il d Primera Instancia; Juez Penal de Primera Inslancia;
Dirección de Seguridad Pública; ene rg da del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador y este Juzgado de P por ser los lugares públicos más concurridos de esla
localidad; y deberá fijarse en el lug de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria
Judicial; haciéndose saber al público en general, Que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación Que se exhiba, para Que Quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al
Presídente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esle municipio, para Que informe a
este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos,

QUINTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese Institulo
Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de Informaci6n de Dominio, promovido por ÚRSULA DE LA CRUZ LÓPEZ, a fin de
Que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le previene para Que señale domicilio y autoríee persona en esta ciudad, para los efectos de
olr y recibir citas y notificaciones, apercibido Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las Que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos da este JilzSal:o Jo
conformidad con los articuloS 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, .

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta Que el domicilio del Instituto Regdra[ dI"
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los arttculos 119, 143 y14';'181
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los condueles 1"90;"s
pertinentes. glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Ménde~, ToiJ,1sv1
para Que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva noliricar este proveido y em~~U¡i." ,,'
Instiluto Registral del Estado con sede en el Municipio do' Jalpa de Méndez en mención, pai.3 "'J(!
desahogue la notificaci6n ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dlcJ1Q
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la mi,:""
circunstancia, Quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dillgenclaciófl i1, j(,
ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los corlndantes del predio motivo de ~Sli)i'
diligencias la radicación de esta cause para Que de conformidad con la fracci(>n 111d~1ilrticuii, 12~<
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES QIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale dom~;ilio para los efectos ,
de oir, reclb~ citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de nc
hacerlo, las subsecuentes aún las qua conforme a las reglas ganerales deban hac;(¡r>cl:l
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las lisias de avisos de "sí?
Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Lay aoies Invocada, resuttando ser
los mismos CECILIA GARCIA CERINO y jos~ GÓMEZ LÓPEZ, Quienes tienen su dom:(r.l(J C'[;

la calle Ignacio Ramlrez de este Municipio de NaceJuca. Tabasco.
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las te!llimoniales qlJfl ¡)i"",,~

la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que anteceden do
esle mismo auto, acores a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil
vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir. cilas y notificaciones
en la oficina del la C.C.1. ubicado en la Calle Guillermo Prieto número 10 de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco. autorizando para tales efectos al licenciado CAYETANO P~REZ LÁZARO.

De igual forma con fundamento en los artlculos 2848. 2850 Y 2851 del Código Ci.i1
vigente en el Estado, la promoverte otorga mandato Judicial a favor del profeslonlsta en comento,
por lo Que es de decirle Que para los efectos de Que se tenga por reconocida tal personería
deberán de acudir anle este Juzgado la mandante y el mandatario a ratificar el cargo conferido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIJ;:L PE JESÚS
GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE h
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA. CON
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN ELPERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN I!!'JO CC
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR THES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO" El 1'\ ii
DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NAC:,~JIJCA
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE. SE CREAN .CON DERECHO HJ
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER W.Lr:H~·¡¡S
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIMHiÁIl!l,ES, CONTADOS A PARTIr< ()¡: l.;
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRA~~ILl!A P.BEI'SA . .

.Ó: :./(}~,,, ,0''': ,.' "l~~'~;\, '
, .tyJ9iN \,~ '" E'NH.I \,

EL SECRE~AAIO ;¡lJDIC¡A~~¡;;ACU
ADSCRITO AL JUZ~,ADO PI; PAZ·OE;N•,\, ';",';;:.>";' ;'

LIC.ED6'h¡QQBIG._,w(¿~A¡'
-. -r:, \, '
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No.- 197

LIQUIDACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el cuadernillo de LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y
PERJUICIOS, promovido por JOSÉ MANUEL VERA ARCE, EN SU CARÁCTER
DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA
EJECUTORIADA Y COMODATO, en contra de CIRCULO PETROLERO DE LA
CHONTALPA, A.C., deducido del cuadernillo de CONFUSIÓN DE DERECHOS,
promovido. por los ciudadanos JORGE AUGUSTO JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA
YEP J¡MENEZ y JOSE EDUARDO MENDOZA RIVEROLL, en su carácter de
PRESIDENTE, SECRETARIA Y TESORERO, respectivamente, de la mesa directiva de
la persona jurídica colectiva denominada ~CIRCULO PETROLERO DE LA
CHONTALPA, A.C.", en contra de GRUPO PETROLEROS DE LA.!:HONTALPA,
S.A. DE C.V., a través de quienes legalmente la representen, derivado de los
autos que integran el expediente número 1081/2001, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACION y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE,
promovido por ROSITA GASGA GARCÍA, representante legal del "GRUPO
PETROLEROS DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.", en contra de la persona
moral denominada "CIRCULo' PETROLERO DE LA CHONTALPA; A.C.", con
fecha ocho de febrero del año dos mil trece, se dictó un proveído, mismo que en
su parte conducente a la letra dice:

" ..• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

S/o.- Por otra parte se tiene por presentado al ciudadano JOSE MANUEL
VERA ARCE, parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta, al efecto y como
lo solicita de conformidad con los artículos 426, 433 fracción IV, 434, 436 Y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimip.ntos Civiles en vigor, se ordena
sacar a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble que a continuación se describe:

A).- predio urbano gue se encuentra ubicado en el
fri!ccionamiento Ingenieros Jorge Díi!z Serrano, en la ci!/Ie Héctor
0/fezi!da Morales y ci!/Ie Zapo te, localizado como mi!azi!na 06, lote
numero 27 del municipio de Comalcalco. Tabasco. constante de uni!
s!!peáicie de 22.716,00 metros cuadrados; gue se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes al Norte en dos medidas 192.00 v
63.50 metros con avenida Ingeniero Héctor Ouezada Morales: al Sur en
dos medidas de 67.70 y 189.50 metros con pegueños propietario,
colonos del fraccionamiento Iageniero Jorge Díaz Serri!no: Al Este en
89.00 metros área de donaciÓn, con lote nÚmero 28: y i!1 Oeste en dos
medidas de 32.50 metros, con lotes pequeños propieti!rios y 62.00
metros con Avenida Ingeniero Héctor Ouezada Mori!les e inscrito en el
Repistro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, .Tabasco,
hov Comillcalco, Tabasco, el dieciocho de abril de dos mil seis, a las trece

horas con cincuent¡! y un minutos y fue inscrito bajo el nÚmero 842 del
libro general de entri!da a foljo del 8601 i!1 8611 del libro de duplicado,
volumen 90, quedando afectado por dicho contr;Jto el predio nÚmero
33767 a folíO 14, del libro m;fYor, volumen 14(J. prQlJiedad a nombre del
círculo Petrolero de la chont¡¡lpa, A.C:, al cuál se 'e fijo un valor comercial
de $48,918,200,00 (cuarenta y ocho millones novecientos dieciocho mil
doscientos Ot!SOS001100 M. N. ), en el entendido de que el precio antes fijado,
se rebajo en un diez por ciento (10%), en primera almoneda para quedar en la
cantidad de $44,026,3BO.00 (cuarenta y cuatro millones veintiséis mil
trescientos ochenta pesos, 00/100 M.N); haciendo mención que-este monto
servirá como base para el remate en segunda almoneda y el cual se llevará a
efecto sin sujeción a tipo, tal como lo establece el artículos 437 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

6/0.- Como en este asunto se rematará bien inmueble, de conformidad con
io dispuesto en la Fracción IV del articulo 433 del Código de Proceríirnlenfos Civiles
en vigor en el Estado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en
siete dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en el
predio a través del Actuario Judiciai adscrito a éste Juzgado, y en los sitios públicos
mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las doce horas del día veintidós de
marzo dos mil 1:rece, debiendo los licitadores depositar una cantidad por lo
menos al 10% (diez por ciento) que es la de $ 4,402,638 (cuatro millones
cuatrocientos dos mil seiscientos treinta y ocho, 00/100 M.N.) que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y como lo establece el
artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
haciéndoles saber a los licitadores que dicha cantidad la deberán depositar en
efectivo o a través de cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ante .el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este
Centro de Justicia, con domicilio en la calle atto Woiter Peralta sin número (por la
Biblioteca Pública Municipal), colonia Centro, de esta Ciudad de Camal calco,
Tabasco ... ".- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.
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No.- 173 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305/2005, RELATIVO AL JUICIO ESPECVi

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS CEI~.nC

AVENDAÑO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DEL SEÑOR EDUMi:fX,

PARRA TORRES, ACTUALMENTE SEGUIDO POR SU ABOGADA PAn:C'i1C'

GRETA DE LOS ÁNGELES SERRANO PULIDO, EN CONTRA Di:'

SILVERIO ANTONIO LÓPEZ y MARIA DEL CARMEN ISHY~'

ÁLVAREZ; SI: DICTO UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA ~,FLF"

ACUERPO: OS/ENERO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL' DE PRIMERA INSTANC/'

PRWIER DISTRHO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A OC·k .,

EN'ERO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se P"OVe,,:
PRIMERO.- Se tiene a la Licenciada GRETA DE LOS !-\I,!(,C~l'

SERRANO PULIDO, apoderado legal de ta parte actora, con su e,.:, ,·;t" ,:

cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577 fracclón Ji!

la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a e>:hihir ,.".',;,',

actualizado y anEoXOSconsistente en cuatro fotografías, el cual se "(j'"

Ic,s presentes autos para todos los efectos legales a que haya lucl'"

SEGUNDO: Así mismo y con fundamento en lo dispue',t,' IX·: r..

artículos 433, 434, 437 Y 577 del Código de Procedin,iento',

Vigente en el Estado, .sáquese a' pública subasta en TE,~U',

ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmuel',I' ,¡,:"

contlnuación se describe:

a).- P~EOIO URBANO y CONSTRUCCIÓN, marcado ·:01'>10

número siete de la manzana 1 ubicado en el l-talecón L8¡mdm I"ovl,·,

\¡\jade Númel'O 461 de la Colonia Gaviotas de ésta Ciudad, constante c'~

una' superñcie de 240:96 m2., comprendido dentro de las medki.:

',oliliclanCias siguientes: Al NORTE 25.06 m con lote número

t.L SUR 29.26 m eón lote n{¡me~oocho; Al ESTE 8.44 no

nÚ;Ylerc,.. ",,¡c; y AL OESTE 10.30 m con malecón d", S'" i,.,""",. ~
inscrito l)d.l(; el' nur.iero 96€,,4 clel Ubro Geher;;¡1 de Eí Itl"~-,;:':,f:. ;:t \=,:',¡

,i~ctado por dicho contrato el Predio r,úmero 64521 " Folio 121 del Libro

1 l~/(\r volumen 252.
Ahora bien, en virtud de io preceptuado la fracción V del artículo

~',~7 del código de proceder en la materia, tratándose del procedimiento

'.1., remate la \(igi"ncia del valor que se obtenga por los avalúos será de

:-,i$ meses para q~e se ",eve a cabo la primera almoneda de' remate. Si

"entre ésta' 'y' la~,,$ubSc'iuentes mediara un término mayor de seis meses,

deberán actualizar los valores, por lo que en tal circunstancia y al

;T",tilr,se del. remate en t€¡rcera almoneda y estando en el la hipótesis

.,lItes referida; la ejecutante exhibió el avalúo actualizado del inmueble

'''iet,) a ejecución ..

En consecuencia la cantidad que arroja el avalúo actualizado que'

~ . "il!." el: ejecutante siendo esta la cantidad de $1,397,900,00 (UN

lilLLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS

.·.1/100 M.N.), menos la rebaja de 10% (DIEZ POR CIENTO), realizada el',

":ILll'ld1l almoneda, ~e donde resulta la cantidad de '$1,258,110.00 (UN

,'llLON DOSCIENiOS CINCUENTA y OCHO MIL CIENTO DIEZ PESOS

1(1(1M.N.),y será postura legal 'la que cubra las cuatro quintas partes

":"1',/,d-:J1' u)rnerCii.il antes citado, ele conformidad con el articulo 43b )' ...1-:=:·'

···1'·'.:Ó,rliqr.;d~ proceder en la materia.

';;irv.,:, ele apoy? la siguiente jurisprudencia que COp'I':IcJ.~) d'l S:J

¡.:¡:·19rr¡fe uni,-~amente a la letra dice:

,REMATE. LA VIGENCIA DEL VALOR DE lOS BIENt:S

·",,,,riENIDO EN EL AVALÚO CORRESPONDIENTE ABARCA DO:.;

':.\iYSO'S DE SEIS MESES CADA UNO (INTERPRETACIÓN DEL

crr:kuLo 486, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

!ViLES PARA EL DISTRITO FEDERAL). Novena Época, Re9istr.:,:

,~·.7078, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia Fuente: SE'rn~l.ni)!-j,-=·

l'l(lic;al de la Federación y su Gaceta, XXIX, Junio ele 2009, GIMel'I,',(,,]:

ivil. Tesis: 1a./J, 24/2009, Página: 241-

TERCERO. Se hace saber a los licitadores qUé deseen ;l1t";I":E"';': ,.11

r'l"":"::'07nte subasta, que deberán depositar previanl~rlt.e en PI.

'·i.·,]iti.'lmento de Consignaciones y Pagos de los Juz9aclos eh ,le.':, 'i

~lrnil¡ar~s/ ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado ~~n!::.i

"'2nicJa Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Ser¡;, i:k

. ", Ci"dadCápital, cuando menos una cantidad equivalente al, DIEZ

,:' ..•}.i't r;IENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien innll,,'l',I~

'i,.II,cie.~e la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIl;H:

," en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los CJia,1,','"'.1..;

r 'jr·:ulación que se editen en esta Ciudad, fijándos-. ar:"n,.j,· I,y,

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre d~ ,,'X:>

~'iudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares corr"spon(!,,",.·'t~',',

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se II¿Vil''''i'

cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREIN",:A MINU·rOS

DEL OlA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE,

LO ACORDÓ, HANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIA

ISABEL SO LIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PV¡¡"¡f'F ¡,

INSTANCIA, POR Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALV¡,;'¡·

CASTILLO, PRIMER SECRETARIO DE A~UERDOS, QUE CERTIFICA Y [,,L,

FE',

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el PHI,\dic·
Oficial del Estado, A.sí como en uno de los Diarios de MayorCil'C1dOld:',,',
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto 1>1)1' l,'¡,.,,
Vec~ de Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha señ2d"d", d,',d
a los Once de Febrero de Dos Mil Trece, en esta Ciur.l<'lcl
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 157

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00027/2012, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por MARIA LUISA
AGUILAR RAMIREZ, en 09/01/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

" ••.JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vlsto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado la ciudadana MARIA LUISA AGUILAR RAMIREZ,

promoviendo por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos que acampana
consistentes en: Original de COntrato de cesión de derechos de posesión de fecha quince de
octubre del eño mil novecientos noventa y siete; Original del contrato privado de cesión de
derechos de donación de fecha doce de enero del ano dos mil nueve; Plano del predio rustico
ubicado en la rancharia el Bayo segunda sección del municipio de Macuspana, Tabasco a
nombre de MARIA LUISA AGUILAR RAMIREZ; Original del certificado de negativa de
inscripción expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro
Municipal de fecha dos de junio del ano dos mil once; Original del Certiflcado de negativa de
inscripción expedida por el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio. de fecha dieciocho de abril del ano dos mil once; con los cuales viene
a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio Rustico ubicado en la rancherla Bayo
segunda sección de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 198.00 metros
cuadrados, (CIENTO NOVENTA Y OCHO) dentro las siguientes medidas y colindanclas; AL
NORTE: 9.80 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR: 10.00 metros con HORTELlO
RAMON DE LA CRUZ; AL ESTE: 20.00 metros con JOSE A. PEREZ CABRERA Y AL OESTE'
20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877, 8R9, 890, 900 901, 902, 903. 906, 907,
924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Códi90 Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712' Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reqlstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
oése aviso de su inicio al T nbunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente a la agente el Ministerio Público adscrita a este Juzgado asl como al
Registrador Püblico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran
en el,.~eri6dico Oficial del Estado,' por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente' y en
un~~¡j,e_~s Diarios de mayor circulación-de los que editan en la Capital del Estado, mismos que
se ;"~~jtan en los lugares públicos más concurridos de -esta ciudad y en la ubicación del
inmu<:blj!',')o anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio
meñCionaao con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer' valer sus derechos y
conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente ñjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados
que sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de
la prueba lestlmonial a cargo de los ciudadanos HORTELlO RAMON DE LA CRUZ Y JOSE A.
PEREZ CABRERA.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Taba.co, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dia siguiente de la notiñcac.ón que se les haga del presente
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la 'materia,

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, asl como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en- Paseo Tat.asco número 907 colonia Jesús
Garcla de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si eJ rancherla Bayo segunda sección de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de

198.00 metros cuadrados, (CIENTO NOVENTA Y OCHO) dentro las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE: 9.80 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR: 10.00 metros
con HORTELlO RAMON DE LA CRUZ; AL ESTE: 20.00 metros con JOS E A. PEREZ
CABRERA Y AL OESTE: 20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO, pertenece o no al
fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá
informar a éste Tribunal si se éncuentra catastrado el predio mencionado en IIneas'anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado, la intervenci6n que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido
en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo del prornovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de ¡nicto.

OCTAVO. Noliflquese a los colindantes HORTELlO RAMON DE LA CRUZ, JOSE A.
PEREZ CABRERA Y VIRGINIA PEREZ GERONIMO, quienes tienen su domicilio ubicado en la
misma ranchería el Bayo segunda sección, Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los
autos a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de
los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término' se-Ie t~ndra: por' perdido el'
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma, como lo solicita. guardense en la caja. de seguridad de este
juzgado los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de
conformidad con el artIculo 109 del Código de Proceder en la Materia,

DéCIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, en la Casa con el numero 208 interior 01, de la calle Méndez de la colonia centro,
de esta ciudad de M"acuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las reciban, tipo de citas y- notificaciones y cualquier otro documento relacionado con ~ litis, a
los licenciados CARLOS RAMIREZ FUENTES, ROBERTO AGUILAR RAMIREZ y al ingeniero
VICTOR MANUEL MONTEJO ACOSTA, asi como a la ciudadana MARCELA CRUZ
MORALES.

AsI mismo la promovente nombra al primero de los mencionados como su abogado
patrono al licenciado CARLOS RAMIREZ FUENTES, con cedula profesional numero 2421921,
expedida por la Secretaria de Educación Pública, misma que se le tiene hecha tal designación
toda vez que se encuentra registrado dicha cedula en el libro de registro de cedula que se lleva
en este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS

MARTINEZ BALLlNA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE· EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON OUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE. "

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en ia
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los
veinticuatro días del mes de enero de dos mil trece. . . ~ ..:" r-__v~':'\

ATENTAMENTE. '. ..-"", '~"
UZGADO DE P ~ ~,\\

co. ,~ . 1/
j'
'/
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INFORMACI.ÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO,

No.- 159

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00088/2013, relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por LOURDES PINEDA DIAZ,
en 22/01/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" ... JUZGAOO OE PAZ QE PRIMERA INSTANCIA O~L NOVENO DiSTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

vu to.• El Informe de la razónsecretarial,seacuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana lQURDES PINEDA DIAZ, con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en: Copia certificada del contrato de la escritura privada de donación de
derechos de posesión de fecha primero de abril del año dos mil cinco, a nombre de YOLANDA DIAZ
RAMIREZ Y LOUROES PINEDA DIAZ; Original de un plano de un predio urbano ubicado en Paseo
Carlos Pellicar Cámara del Municipio de Macuspana. Tabasco, a nombre de LOURDES PINEDA
D1AZ; Original de un certiñcado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco; Original de informe de predio de catastro
expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón; y copias simple Que acompaña con los cuales
viene a prc¡mover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN OE
DOMINIO, sobre ur¡ predio URBANO ubicado en el Bcuteverd Carlos Peñlcer Carnera sin número da
esta ciudad de Macuspana, Tabasco: constante de una superficie de 19.35 metros cuadrados.
(DIECINUEVE METROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguienles
medidas y colindancias: AL NORTE 645 METROS CON FERNANDO ARIAS LOPEZ: AL SUR: 6.45
METROS CON CALLEJON DE ACCESO; AL ESTE: 3.00 METRo.S CON BOULEVARD CARLOS
PELLlCER CAMARA; y AL OESTE 3.00 METROS CON YOLANDA DIAZ RAMIREZ.

SEGUNDO. Con lundamento en los articulas 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924,
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del C6digo Civil vigente en el Estado, en relación con
los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se
admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo,
reqtstrese en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponda, dese aviso de su lnicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público adscrito a este JLJzgado asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad. .

T~RCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de adictos Que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutlvarner.te y en uno de los
Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de Que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos IJ conforme lo dispone el articulo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente tljense los avisos en los lugares públicos de_ costumbre y en el lugar de
ubicación del precno de referencia, aqreqedos Que sean los periódicos- y a petición del promovente se
fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ANTONIO
CRUZ CHABLE, ANA MARIA PINEDA DlAZ y JAQUELINE PINEDA DlAZ.

CUARTO. H~gasele saber al Regl.trador Público d. la Propiedad y del Comercio de
Jalapa. Tabasco. la raotcacrón de lo presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho
corresponda si los tuviere. Asimismo, tequíéraseles para que dentro del término de TRES OlAS
HÁBILES contados al dia siguiente de la notiñcacjón que se les haga del presente proveido señaíe
oorniciho en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las <le carácter personal le surtirán sus efectos por la
lista .fijada en los tableros de aviso del juzgrtdo. lo anterior con fundamento en el arttcvtc 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y Que liene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo en
lo dispuesto por los erncnos 143 I 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad. para los
efectos de Que 8tl auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda·notifique este
acuerdo al runcionario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente. y con fundamento en los arUculos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qtrese atento oficio i31 Presidente Municlp ••1 de esta
Ciudad, IJ a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio conocido en la ciudad de vmenermcse. Tabasco. y a la Comisión Nacional del Agua COn
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús carera de la ciudad de Villahermosa
Tabasco para los efectos de que intormen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en ei
Boulevard Carlos Pellicer Cámara sin número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; constante de
una superficie de 19.35 metros cuadrados. (DIECINUEVE METROS CON :rREINTA y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS) con las.siguientes medidas y cotindanclas: AL NORTE 8.45 METROS

CON FERNANDO ARtAS LOPEZ; AL SUR: 6.45 METROS CON CALLEJON DE ACCESO; AL ESTE:
3.00 METROS CON BOULEVARD CARLOS PELLlCER CAMARA; y AL. OESTE 3.00 METROS CON
YOLANDA DIAZ RAMIREZ, pertenece o no al tundo legal del municlplo o e la nacl6n Y en cuanto e 'a
Direcci6n de Calaalto Municipal debe" informar e é. tribunal si •• encuentra __ el predio
mencionado en Il.neas anteriores a nombra de persona alguna, reapediYamente d6se al Agente del
Ministerio PUblico Ad$Crito al Juzg8do, la antervoncí6n que por derecho •• con •• ponda, con domicilio
ampliamente conocldo en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar al tn\mlte corraspondlenta a los oflCÍOl
ordenados en el presente auto de Inlclo,

OCTAVO. Notifique •• a los colindantes YOLANDA DIAl RAMlREZ, quien tiene su domicilio
ubicado en el Boulevard Car10a Pellicar Camara sin nílmero anterior de .ata ciudad; y FERNANDO
ARIAS LOPEZ, en el Beulevanl Carlos Palllcar C*mara sin número de esta ciudad y/o en la calle
león Alejo Tarres sin número de esta ciudad; en consecuencia. túrnese loa BUtos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de 101 colindantes, haciéndo'es
saber la radicación de la presente cauta.

Asimismo que se les concede un término de TRES DIAS HÁBILES, contadoa a partir del dla
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente prOY~do para que manifielten lo que sus
derechos corresponda -y sefaalen domlcillo en esta cfudad pet8 aJr 'f recibir citas Y notifacaciones,
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tandn\ por perdkto 01derechos para hacerte
con postariorided de conformidad con lo establecido en el numero 80 y 118 del Código en cita.
asimismo en caao de no comparecer Iallubsec1Jentel notificadortn aUn 1M:de-cank:tar personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tabteros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el articulo 136 dal Código de Proceder en la matarla.

NOVENO. Da igual tonna. como lo solicita. guérdenoa en la caja de oegurtdad de esle Juzgado
los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de 108mismos. de conformidad con
el articulo 109 del Código de Proceder en la Maleria. .

DÉCIMO. Téngase a la promovente set\alando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones. la calle Santamarla NO. 3404 altos, Colonia Centro de esta dudad de Macuspana.
Tabasco, autorizando para que en Su nombre y representación lal reciban, Upo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relack>t\ado con t. liba. 8 tos ticenclados LUIS ALBERTO
BLANDtN GIL Y LEYDI Alo.VAREZ CAMARA. asl como a la' ciudadana y MARCELA CRUZ
MORALES, des6gnando al primero ge ios nombrados como auAbogado p_trono. COn cedula
profesional 1569117; personalldad que se le tiene por reconocida toda vez que &Iletrado de merito
tiene registrada su cedula profesional en el libro que para lales efectos se Neva en •• te juzgado_

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS!!.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADIINO PASANTE DE DERECHO PEDRO

ANTONIO OCAÑA CARDENAS. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MtNISTERIO DE LEY DEL
JUZGADO. DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO Po.R Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA
MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTÚA OUE
CERTIFICA Y DA FE ... '.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve dlas. 'expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana. Tabasco. República Mexicana. a loa ocho dlaa del mea de labrero
de dos mil trece,
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No.- 160

,
INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2011 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD·PERPETUAM PROMOVIDO POR SANTIAGO REYES
HIDALGO, CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - • - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

artículos 43 Bis 3, de la ley Orqánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458,

563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, se acuerda:

.PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SANTIAGO REYES

HIDALGO, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña,

consistente en: original de tres recibos de pago de impuesto predial; una

constancia de no registro expedida por el registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio en el Estado; un plano original a nombre del prornovente:copia al

carbón de notificación catastral expedida por la Subdirección de Catastro;

constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Ranchería

Cañaveral Corcovado, Centla, Tabasco; una copia fotostática de manifestación

catastral; promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio

RUSTICO denominado' LA FORTUNA" ubicado en la ranchería Cañaveral

Corcovado, Centla, Tabasco; constante de una superficie de: 58-47-09.24 Has,

con las.~ientes medidas y colindancias:./;);;?~~~:~.rte: 362.91 metros con el ejido San José,
.,. ¡i:!;;{lI~ 520.74 metros con terrenos baldíos,

J.~-_~~: .¡; N .:,\:)]s·,,:-y,';AJ ge• e: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero,

\- "·r. AI',éste: 2102,91 metros con terrenos baldios, laguna el quiro.

lag.IJ~.atíntadlllo, laguna el coscorronato y Hermelinda Reyes Hidalgo.

SEGUNDO. Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, nos, 1319 y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,

69 Y70 fracción 1,119,124,.755 Ydemás relativos del Códigode Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la via y

forma propuesta; en' consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en el libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención

que·,. , e ,ell . derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edíctos que

se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se erlite en la ciudad

de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del día

siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia,

CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por el ciudadano

SANTIAGO REYES HIDALGO, a fin de que en un termino de TRES DíAS

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como

también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los

efectos de oir y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibidoque en caso de no hacerlo, las subsecuentesnotificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadasdel escrito inicial y documentos presentadospor el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de ~aPropiedad y del

Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas

119, 124 Y 143 del Código de procedimientosciviles en vigor en nuestro Estado,

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en

auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador

Público, concediéndole por razón de la distancia un dia mas para que

desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los

colindantes los siguientes:

1.- HERlINDA REYES HIDALGO; por la parte ESTE, con

domicilio en la ranchería Cañaveral Corcovado; Centla, Tabasco; como a

cuarenta metros del domicilio del declarante ( únicamente los separa el canal de

PEMEX)

En dichos lugares pueden ser notificados del presente procedimiento

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un
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término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

co~venga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oir y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda

y documentos anexos.

SEXTO. Con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código.de

Procedmientos Civiles en vigor en el estado, girese atento Oficial al Presidente

Municipal de esta Ciudad, a la Delegación Agraria, con atención al Jefe de

Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua, con domicilio conocido en Paseo

Tabasco 907 colonia Jesús Garcia, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para

los efectos de que informen a este Juzgado, si el predio RUSTICO denominado"

LA FORTUNA" ubicado en la rancheria Cañaveral Corcovado, Centla, Tabasco;

constante de una superficie de: 58-47-09.24 Has, con las siguientes medidas y

colindancias: Al norte: 362.91 metros con el ejido San José: al sur: 520.74

metros con terrenos baldíos; al oeste: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero;

"aJ"§ste: 2102.91 metros con terrenos baldíos, laguna el guiro, laguna tintadillo,

;: ·1~~p,;~:.~qscOrrOnalo Y Hermelinda Reyes Hidalgo; pertenece o no al fundo

;'i1€9ald~1 Munícipio,
',';' 'j',<;" ,,' j'

o '(¿~;C~,"Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
-"-.; ,-i

ordenados en el presente auto de inicio.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente,

dígasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo,
,-

hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de inicio en todos sus puntos,

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para efectos

de oir y recibir citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la Calle

Abasolo número 107-B, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así

como para revisar el expediente, tomar apuntes a los Ucenciados MIGUEL

PEREZ AVALOS y VIRGINIA SOVIO VÁZaUEZ, así como a la Ciudadana

ALEJANDRA DEL CARMEN SOLlS CAMEJO.

En términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos

Civiles, se tiene como abogado patrono al primero de los profesionistas ante~

mencionados.

NOVENO. Finalmente se requiere al promovente para que en le

termino de TRES EllAS HABILES exhiba un traslado mas a efectos de estar en

condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto de este auto.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

JANETH PEREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS. - - - - - - - - - - - - -

No.- 161 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
AL INTERESADO: JOSÉ JESÚS A COSTA.

En el expediente número 593/2012, relativo al [uido SUCESORIO
INTESTAMENTARO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también
conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA vIo VIRGINIA MIRANDA,
promovido por JUAN JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ, también conocido como JOSÉ ACOSTA
RAMÍREZ, JUUO ACOSTA RAMÍREZ, también conocido como JUUO CESAR ACOSTA
R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMÍREZ, LAURA CECIUA, , MARIA ELENA, LUIS
ALBERTO, GABRIEL v ANDRÉS de apeJlldos ACOSTA ALCAZAR, con fechas veinticinco
de enero del dos mil trece, cuatro de Julio del año dos mil doce y treinta de abril del dos mil
doce, se dictaron tres resoluciones, mismas que copiadas a la letra dicen:

ACUERpO DE FECHA 25 DE ENERO DEL 2013.

SE ORDENA NOTIFICAR
AL DEMANDADO POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR PRIMERA INSTANCIA DI'L PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VI$tO lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Pl:lr presentido GABRIEL AOOsrA ALCAZAR,con su escrito de cuenta, por el cual

hace susmanlfestllclones respecto de que no le es posible localizar a JOSÉ JESUS ACOsrA, ya que

tienen datos de que esa persona falleció, pero para no deJar10e•..•estado de Indefensión; corJ:'O lo

solldta Y de confonnldad con el num 6 del código de procedimientos civiles VIgente en el Estado,

notif"luese a JOSÉ JESUS AC \if'H!lfdel presente Juicio, ordenada en el puQb, segurnlo~. .
por medio de un edicto que se publicará en

P . leo Oficial; además, se fijará en la puerta del

Juzgado, hecho lo anterior, ,ló'~~'

NOTIFÍQUESE ¡;'bR JSTÁ~'CÚ"¡~i.ASE.

AsIlo proveyó, mand~"¡i'fimúi ¡;r~udadano licenciado, JORGE GUADALUPE JIMENEZ

LÓPEZ, juez segundo famlllar de primera Instanda del pt1mer dlsb1to Judldal del centro, Tabasco,

ante la secretaria Judicial de acuerdos, ciudadana licenciada ELENA JACQUEUNE PÉREZ

GAUEGOS, que certifica, autoriza y da fe.

ACUERDO pE fECHA 04 pE JULIO pa 2Q12.

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA' DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE 1UUO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. se tienen por presentados los ciudadanos JUAN JOSÉ ACOSTA RAMIREZ y/o

JULlO ACOsrA RAMIREZ y/o JUUO cEsAR ACOsrA R.,VJcroR MANUEL ACOSTA RAM1RfZ, LAURA..
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CEOUA, MARiA ELENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y ANDRÉS de apellidos ACOsr A ALOOAR, con su

escr1to de cuenta, por señalando romo domldllo para oír y recibir citas y notincaciones el ubicado en la

calle Juan de la barrera número 107 de la colonia Centro de esta ctudad, autorizando para tales

efectos a los licenciados WIWLAM DEL CARMEt¡ BAEZA MONTEJO y JUAN GARdA GARc!A Y la

ocoeceoe MAXIMA DE 0I0S NARVAEZ, sirvtendo de .epovo a lo anterior los numerales 136 y 138 del

código de procedlmlentos dvil~_ vigente en el Estado.

SEGUNDO. Téngase a los ocursantes, por revocando la personalidad otorgada a los

proteslonlstas designados, con anterioridad a este auto. Otorgando mandato judldal al licendado

WIWAM DEL CARMEN BAEZA MONTEJO, en consecuenda y con fundamento en los artículos 2891

fracdón IV Y 2892 del CódIgo OvU en Vigor, se señala cualquier di. y hora hábil, previa cita en la....-la, para que los promoventes comparezcan debidamente identificados a ratl/lcar dicho

otorgamiento, en obsetvoncla a lo dispuesto por la ley r.,glamentarla de los artículos Cuarto y Quinto

Coostltu<:k>naI.

TEIlCERO. Como lo soIldtan los promoventes y visto que aparece un testamento a

nombre de la hoy extinta VIRGINIA MIRANDA, Y para estar en aptitud de resolver si existe o no

testamento otorgado por la extinta del presente juldo, g{resele atento oficio al titular de la notaria

pública nlimero doce del Estado, con domldllo ampliamente conocido en ~ dudad, para que ordene

a quien corresponda, remita a esta autoridad, copla debidamente certíñcada (a costa de los

dudadanos JUAN JOSÉ AcosrA RAMIREZ y/o JUUO ACOsrARAMIREZ y/o JUUO CÉSAR ACOsrA R.,

VlCTOR MA/dJEL AcosrA RAMIREZ, LAURA CEOUA, MARÍA ElENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL y

ANDRÉS de apellidos ACOsrA ALO:zAAl, de la disposición testamentaria otorgada por la dudadana

VIRGINIA MIRANDA,•ampa~ por la escriture número 935 (novedentos treinta y dnco l, volumen

XIX, de techa velntldós de lebrero de 1973, ante el licendado ARMANDO MAYO SÁNOlEZ, hecho que

sea lo anterior se acordará lo conducente.

CUARTO. De Igual manera y toda vez que n".se.ha hecho saber la radicación del

presente juido al dudadano JOSÉ JESUS ACOsrA, por tanto y de conlonnldad con el numeral Con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 tracción I del Código de Procedimientos Oviles en

vigor, se comisiona a la Oudadana A<tuaría Judicial aclscrlta a este juzgado, para los erectos de que se

le haga saber la radicadón de la presente Sucesión lntestamentarla a bienes de la extinta VIRGINIA

MIRANDA CHICO, también conodda como VIRGINIA VDA DE ACOST Ay/o VIRGINIA

MIRANDA, al dudadano :JOSÉ :JESUS ACOSTA, con domicilio en la eiJ/le Aqúiles Calderón MHrchena

numero de la colonia Gavlot4s Sur de esta dudad, así mismo se les requiere para que señalen persona

y domIcIUo para oír y recibir dtas Y notificadones en esta dudad, concedléndoseles un término de

mES DiAs HÁBILES mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

legalmente 00ÍlIIcad0s del presente auto de Inldo, advertidos que de no !>"cerIo les surtirá sus efectos

a través de las _ fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conlonnldad con los artículos 90,

136, 636, 640 tra<dón I Y 641 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado.

Nonl'tQUESE PEIISONALMENT! y CÚMPLASE,

AsIlo proveyó, manda y flrma el maestro en derecho :JORGE GUADALUPE :JIMENEZ

LÓPEZ, Juez Segundo famUiar de Primera Instancia del Primer Distrit~ ludicial oet centro, Tabasco,

México; asistido de la Secretaría Judldal de Acuerdos dudadana licendada ELENA JACQUELINE

PEREZ GAlLEGOS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.

ACUERPO DE FECHA 30 PE ABRIL PEl. 2012.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. mEINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRlMERO.- se tiene por presentados los dudadanos :JUAN :JOSE ACOST A RAMIREZ

también conocido como :JOSE ACOSTA RAMIREZ, JULIO ACOSTA RAMIREZ también cooocldo

como JULIO CESI'R ACOSTA R., VlCTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, .LAURA CECILIA,

MARIA ELENA, Luis ALBERTO, GABRIEL y ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCAZAR, con su

escrtto y documentos consistentes en copla simple de una credendal para votar con lotegralía,

documentos certiflca¡los de tres actas de delundón número 275, 241, 01023, siete actas de

nacimiento número 00038, 414, 1773, 458, 47, 460, 459, copla Simple de dos actas de nacimiento

número 00274. y 686, que acompaña con los que viene a denunciar el :JUICIO SUCESORIO

INTESTAMENTARlO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también conocida como

VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA y/o VIRGINIA MIRANDA, quien lallecló el treinta de

roano de mH novedentos setenta y tres, a consecuencia de DIABETES MEWTUS GANGRENA

DIABETICA CA CERVlCO UETRINO, teniendo como último domldllo el ubicado en esta Oudad.

SEGUNDO.- Con lundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 1342,

1655, 1658, Y demás relativos del Código Ovil Y 18, 24 Irac.dón VI, 28 Iracción VI, 616, 617, 618, 619,

620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás relativos del Código de Procedimientos Clvlles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denunda Y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se

tnlta, en consecuenda fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le

conesponde, <!ése aviso de su Inldo al Trlbunal Superior de Justida del Estado, Y hágase del

ccnoclm~ cteI Agente del Ministerio Público Ad$crIto al Juzgado, para la intervención que en

derecho le compete.

nRCERO.- Para que esta Autoridad, ~ en 'condiciones de dar 'cumplimlento a lo

ordenado en la fracdón 11 del artículo 640·~ CódIgo de Procedimientos Ovlles en Vigor en el Estado

de Tabasa>, se le requiere a los _ JUAN JOS! ACOSTA RAMIRU también conocIdo_

como :JOSE ACOSTA RAMIREZ, :JULIO ACOSTA RAMIREZ también conocido como JULIO CESAR

ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, LAURA CECILIA, MARIA ELENA, LUIS

ALBERTO, GABRIEL Y ANDR~~~~~OSTA ALCAZAR, para que en el término de TRES

DfAS, HABILES, contados a~,~ ,,~~~I en que sean legalmente notlllcados de este

proveido, proporcionen a e ¡ -, au~~, y l~ha de nacimiento de 13 extinta VIRGINIA

MIRANDA CHICO tSmblé con~~ VI~NIA MIRANDA VDA DE ACOSTA y/o

VIRGINIA MIRANDA, asi e . _, s~"~(iio" ún~de población (CURP), esto para evitar posibles

homoolrnlas con la hoy extinta""~700,j~l PO~~:'( exhiben copia certmceoe o simple del acta de

nacimiento del extinto de la prese~~,'" lo anterior con fundamento en los artículos 89, 90 Y

123 de la Ley Adjetiva Ovil Invocada,

CUARTO ••Atento a lo anterior y en su momento procesal oportuno, gírese atento oficto

al liceodado Edgar BeJú castellanos Torres, Director del Archivo General de Notarías de la secretaría

de GobIerno del Estado, con domidllo avenk1a Unlverskiad número 360 esquina con la Avenk1a

Prolongación de Frandsco javier Mina de la colonia José Marfa Pino Suárez. para que Inlorme si en esa

dependenda a su cargo, así romo en la base de datos nacional del registro nacional de avisos de

testamento (RENAT) se encuentra depositada alguna dlspo.9k:ión testamentaria otorgada por la de

cujus VIRGINIA MIRANDA CHICO también conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE

ACOST Ay/o VIRGINIA MIRANDA quien rallecló el treinta de marzo de mil novecientos setenta y

tres, a consecuenda de DIABETES MEWTUS GANGRENA DIABETICA CA CERVlCO UETRINO,

teniendo como último domicilio el ubicado en esta oudad.

se reserva de girar el oñoo de referencia hasta en tanto el promovente de

cumplimiento al punto antertor.

QUINTO.- Con fundamento en )o dispuesto por el artkulo 640 fracción 1 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se comisiona a la aUdadana Actuaria JlJdidal adscrita a este juzgado,
para Jos efectos de que se le haga saber la radicación de la presente Sucesión Intestamentarta a
bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO, temben conocida como VIRGINIA VDA DE

ACDSTA y/o VIRGINIA MIRANDA, la ciudadana BEATR12 VAZQUEZ VAZQUEZ y la menor

VIRGINIA ACOSTA VÁZQUEZ, con domicilIo en la ~alle Antonio Rullan Ferrer número 410 de la

colonia Hay/te de esta Dudad ck'ltilJahermosa, TablJsco, así mismo se les requiere para que señalen

persona y domk:llio para oír y recibir citas y notíñcacíones en esta ciudad, conceñénooseles un térmIno

de TRES píAS HÁBILES mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

~Imente notificados del presente auto de Inldo, advertklos que de no hacerlo les surtirá sus efectos

a través de las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado,· de conformidad con los articulos 90,

136, 636, 640 fracción J y 641 del Código de Procedimientos Cíviíes en vtgor en el Estado.

SEXTO.- Se reserva de señalar fecha para la audíencla prevista por el artlcuto 640

fracción IV del C6digo de PrOCe(timlentos Oviles en vigor, hasta en tanto se cumplimente el punto que

antecede.

SÉPTIMO.· Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el

numeral 3 fracdón Hl de la Ley Adjetiva Ovil en Vigor, para coovocare las partes a la 'conciliación de

sus Intereses en cualquier momento del proceso, se les hace una atenta Invitación a las partes de este

jukio, para comparecer cualquier día. y hora hábil a este Juzgado 5egundo Familiar, ubicado en el

Centro de Justicia Ovil y Famlllar (casa de la justíoa), ubicado en la Avenida Gregario r-ténder

Magaña, sin número de esta ouCiad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que

sostengan pláticas erK'aminadas a encontrar la mejor solución posible a Su caso en particular, para

evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, cornprorrenénnoseesta instItución a turnar

su asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en

cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo Por su propia voluntad, que se

verá materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de

ambas partes, conservando desde luego los pnndpíos de neutralidad, impardalkJad, respeto y

, conndendalldad.

SÉPTIMO.· La parte ectora señala como domrcñlo para oír y recibir citas y

notificadones en los estrados del este h juzgado, autorizando para tales efectos así como pata recibir

documen~os al ciudadano licenciado :JOSÉ ESTEBA.N LÓPEZ BOLAINA, acorde a los artículos 136 y
138 del Código de Procedírnlentos-Cívües,

NonFfQ\lESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda y ñrma el Maes.tro en derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ

LDPEl, Juez del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instanda del Primer Distrito Judicial del Centro,

Tabasco, México; asistido de la secretaria Judlda'" de acuerdos dudadana lkenclada ELENA

JACQUELINE PEREZ GALLEGOS, con quien actúa, certlñca, autoriza y da le.

EXPIDO EL PRESENTE ~ EL SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, EN

VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBUCARSE JIliAJ!H EN EL PERIÓDICO

OAClAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA.
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No.-172 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 670/2011, se inicio el juicio Ejecutivo Mercantil y en
ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por los licelociaclc.sJosé
AlbeltoCastillo suérez y Manuel Alejandro Cachón Silván, endosatarios ''''
procuración de la ciudadana ¡Vlaría de las Mercedes Collado Velazquez, en
contra de Miguel Ángel González Rivera, en veintiocho de enero del dos mil
trece, se dicto un proveído que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIOCHO DE
ENERODEL DOS MIL TRECE.

• Primero. Con base en el cómputo secretarial visible a foja ciento
cincuenta y cuatro frente de autos, se decl a concluido el plazo concedido al
acreedor reembargante Miguel Abigail sada Ravelo o Miguel Abigail
Bosada, para desahogar la vista que se e otorgÓ con los avalúos emitidos
sobre el materia de la ejecución, \' como no hizo so de este derecho- dentro
del plazo leg,,' que para ello se le con edió, e le tiene por perdido para
hacerlo con posterioridad, acorde al nu eral 1 7 del Código de Comercio en
vigor.

Segundo. Por presentado el lice cla Jo é Alberto Castillo Suál'ez,
endosatario de la parte actora, con su ~~rip de cuenta, como lo solicita y en
virtud que ya obran en autos los, avp.lúo ·e~n'.idos por los ingenieros José
Felipe Campos Pérez y Julio Cesar till Castillo, perito designado 1)01'

la parte ejecutante, y nom Í'jdoi,e .reb Idía de la parte ejecutada,
respectivamente, emitidos sobr el i' ... ble ateria de ejecución; por tanto,
ésta juzgadora tiene a bien a ¡.:mal\'(" , t. »c., ; corno base para el remate. el
dictamen emitido por ingeni ~~,/j"" ;'..i~' 'aro ~astillo Castillo, perito
desrqnado en rebeldia de la part c n l'<l-Z0nque no fue objetado por
las partes, y ·p~r s2r. el que ~!:rea 9'. .,~!\ m~~.Úe,indica el valor comercial
actual del refendo bien, a m~ ~ '. iS'érepancia alguna COIl el valor
elel avalúo emitido por elperito e p r la parte' ejecutante. ~

Tercero. Como lo solicita . .,.'W la última parte de ~ escrito
'1ue se provee, con fundamento e los a ulo~'1410, 1411, 1412 del Código
de Comercio en vigor, séquese a ública subasta en prhnera ahnoneda y al
mejor postor, el siguiente bien in ueble: r

a Predio urbano con construcción, ubicado en la calle Francisco Javier
t-tina, número 900, de la colonia ¡Vlayito de esta ciudad ele viltahermo-.a,
',-al)asco; constante de una superficie de 251.53 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte dos medidas ~.Ol) metros con
calle Joaquín Pedrero y 2.15 con Ignacio Castillo, al Sureste 21.41 metros con
calle Francisco Javíer ¡Vlina,al Este 16.00 metros con Ignacio Castillo, al Oeste
32.50 y 1.50 metros con Pedro Miguel y Gastón Herrnlda, inscrito en el
1nstituto Registr,,' de Tabasco, a nombre de Miguel Ángel González Rivel'a, ;',
folio real 77329, número de predio 38763; al cual el ingeniero Julio Cesar
Castillo Castillo, le asignó un valor comercial de $6,300,000.00 (s";,,
millones trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que serviré de base
para el remate y Será postura legal la que cubra 'as dos terceras partes,
e1el monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del
Código Feder:,¡ de Procedimientos Civiles aplicado supletoriarnente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se encuentra
suñclenternente regulada en la l~gislación mercantil, ele conrorrnid.«! con k,

dispuesto por el articulo 1054 del Código de Comercio envlqor, en relaciór-
con el numeral 479 antes invocado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir' en la
presente subasta, que deberán depositar'prevlamente en el Departamento de
Consignaciones y Pago",,_delos Juzgados Civiles y Familiares, ublcado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio I~éndez sin
numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate.

Asimlsmo .se hace saber que las posturas se formularán por escrito,
expresando, el mismo postor o su representante con poder Jurídico,
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletorlamente a la
materia mercantil, en. el entendido que las posturas y pujas, deberán de
presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para la
audiencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúncíese la
presente subasta por tres veces dentro del término de nueve días ~
;~~i6~~0 fc~' ~I Estado y en un' p"riódico de circulaciÓn amplia de esta

id fl( J jv fijándose además' los avisos en los lugao'es de costumbre
del lugar 'y en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesje por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el '
diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
suptetosíarnente al Código de Comercio. Entendiéndose que el pnrnerode ..los
anuncios deberán .de publicarse,. el primero de ellos, el. primer día del· plazo
citado y el tercero al noveno día, pudiendo e! segundo de ellos publicarse en
cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco'
días entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Expídanse los .edictos y ejemplar correspondiente, convocando postores
en ia inteligenda de que dicho remate. se llevará a cabo en este Juzgado a las
diez horas en.punto del veintiocho de Febrero de .dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial i1el
Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús Rodriguez
Ramos, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial dE'l

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta

ciudad, publíquesepor tres veces, dentro del termino de nueve días, S~

expide el presente edicto a los siete días de febrero de dos mil trece, en la

(~'JCI.~deleVilJaher.¡posa,capital del Estado de Tabasco.
• .r. ,
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NO.-199 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
. JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRI~1ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número número 086/2010, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por los licenciados
LENIN GONZALEZ RODRIGUEZ y ARMANDO LAZARO HIPOLITO, Endosatarios en
Procuración de la Financiera MAGIL, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R.; seguido
actualmente por la licenciada VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZCORTAZAR,en
su caüdadoe Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la citada Financiera, en

. contra de ·Ia C;. ·l3eATRIZ "RODRIGUEZ BLASNICH, (deudora principal), FRANCISCA
VILLEGAS VIDAL y A!l!URO JIMENEZ OLAN (avales), en veintiocho de enero de dos
mil trece, se dictó unAUTO que copiado a la letra en sus puntos primero, segundo,
tercero y cuarto a la letra dicen:

JUZGADO n:RCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VIlLAHERMOSA TABASCO A VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
T1tECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Por presentada a la actora licenciada Delfina del Carmen

Gutiérrez: Gutiérrez:, con su escrito de cuenta, con el que solicita se proceda al
transe y remate del bien inmueble embargado, y se le señale fecha y hora para lo
mismo.

Por lo anterior y en virtud que ya obran en autos los avalúos de los
Ingenieros José felipe Campos Pérez (perito de la parte actora) y Rafael Guerra
Martínez, (perito designado por esta autoridad) emitidos sobre el inmueble materia
de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y tomar como base para el
remate, el dictamen emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito valuador
deSignado por esta autoridad, en razón que es el mas actualizado.

Segundo. Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta, y con
fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor,
séquese a pública subasta y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

a) Departamento 101, del edificio 29, del Módulo Social Parrilla
TIerra Blanca del municipio de Centro Tabascc: con una superficie de 66.25
m2, con las medidas y colindancias siguientes: al Este 7.15 metros con escalera y
acceso, al Oeste 9.30 metros con área verde y edificio 28, abajo con cirnentac.ón,
arriba con departamento 201, inscrito el 28 de enero de dos mil; bajo el número 645
del libro general de entradas a folios: 3331 al 3343, del libro de duplicados, volumen
124, afectando el folio 9, del libro mayor de condominios, número 31 del rnunlclpio
de Centro Tabasco a nombre de Beatriz Rodríguez Blasnich; al cual se le fijó un valor
comercial de $ 216,500.00 (doscientos dieciséis mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

\ ,.

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados
Civiles y Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al
recreativo de ia colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad iguai, por lo
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes, por tres veces
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; expídanse los avisos y edictos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de 'esta localidad.
para su publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta
en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas del
día siete de marzo del dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Sandra Adriana
Carbajal Díaz:, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria Judicial, licenciada Norma Alicia Zapata Hemández, que autoriza y
da fe.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFIC1AL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS D1ARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS ~lIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 158

En el expediente civil número 00058/2013, relativo al JUIOO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HILDA PÉREZ !.ANDERO, en
dieciséis de enero del dos mil trece, se dictó un auto de inicio que a la
letra dice:

RAZDN SECRETARIAl. En rneoséts de enero del dos mil trece, el suscrito secretario Judldal,
da cuenta a la Jueza, con el escrito de fecha· doce de didembre del dos mil doce,
presentado por la dudadana MARCELA CRUZ MORALES, promoviendo por su propio derecho
y documentos anexos, recibido en este Juzgado el día nueve del mes y año que transcurre,
a las trece horascon dncuenta y nueveminutos. Conste.-

AUTO DE ¡NIOO
JUZGA~ DE PAZ DEL DÉaMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO,
DIEOSElS DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:
PRJMERO. Se Uene por presentada a la ciudadana HILDA PÉREZ LANDERO, con su

escrito de cuenta y anexos consistentes en:
». Original de una Escritura Privada de Ccmpraventa de Derechos 1e Posesión de '!'Cha

cuatro de febrero del dos mil cinco, celebrada entre los ciudadanos FAUSTO PEREZ
LANDERO y/o FAUSTO PÉREZ LANDEROS (VENDEDOR) y la dudada na HILDA PÉREZ
LANDERO (COMPRADORA)).

» Original de un Plano topográfico ubicado en la Ranchería santo Dornlnpo segunda
Sección de éste munlclpio de Jalapa, Tabasco, levantado por el U.A. ALFREDO ALVAREZ N.,
del mes de diciembre del dos mil doce, a nombre de HILDA PÉREZ LANDERO.

» Infomne Catastral con oficio número JA/SUBC/004/2013, de fecha siete de enero del
dos mil trece, signado por el Subdirector de Catastro LC.P. ORBEUN CRUZ MÉNDEZ, en
donde Informa que el predio en comento se encuentra Inscrito en esa dependenda a
nombre del dudadano HILDA PÉREZ LANDERO, con la cuenta predlal 6568-R y clave
catastraI1l13-QOOO-OO6S68 con una superflde de 10,16S.00 M2 (Diez Mil dento Sesenta y
cinco Metros cuadrados), ubicado en la ranchería santo DomIngo segunda secdón de ésta
municipalidad, con fecha de alta el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y
dos .•

}lo certificado Negativo de Inscripción, de fecha once de diciembre del dos mil doce,
expedido por el licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ, Registrador Público del Instituto Reglstral
del Estado de Tabasco, en ésta Ciudad de Jalapa, Tabasco.
Promoviendo por su propio derecho, JUIOO DE DIUGENOA DE INFORMAOÓN DE
DOMINIO, sobre un predio rústico ubicado en la Ranchería santo Domingo Segunda Secdón
de éste Munlclplo de Jalapa, Tabasco, constante de una superllde de 10,165.00 m2 (Diez
NiI Ciento Sesenta y Onco Metros Cuadrados) localizado dentro de las medidas y
colindanclas siguientes:
» AL NORTE: 73.55 metros con JESÚS ADRlAN PÉREZ LANDERO
» AL SUR: 75.08 metros con EUZABETH MENDOZA GONZÁLEZ
¡.. AL ESTE: 136.80 metros con DOMINGO PÉREZ LANDERO
}> AL OESTE: 136.75 metros con MANUEL ATILA PÉREZ LANDERO

SEGUNDO. Con fundarr.ento en los aníeulos 877, 87B, B79, 881, 885, B89, B90, 900,
901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 9S9, 1295
fracción I y X! 1303, 1304 fracción 11, 1308, 131B, 1319, 1320, 1321, 1322 Y demás
relativos del Código Ovil en concordancia con los numerales la, 2, 28 fracción VIII, 204,
206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos Civiles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMACIÓN DE DOMINIO en la
vía y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente respectivo inscríbase en el libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento oflcío dése aviso de su Inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado,
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Co.nercio de esta Jurisdicción; con la solicitud promovida para
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente en que se ies
notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. De igual
manera para que señalen dornlcilo para oír y recibir citas y notificaciones en este municipio,
apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H.
Juzgado, lo anterior de conronnldad con lo previsto en el numeral 136 del Código de
Proceder en la materia.

}:UARTO. De l.9ual forr-a, nctíflquese a los colindantes; AL NORTE: 73.55 metros
con JESUS ADRJAN PEREZ LA·DERO, AL SUR: 7S.08 metros con EUZA8ETH MENDOZA
GONZÁLEZ, AL ESTE: 136.80 "~etros con DOMINGO PÉREZ LANDERO y AL OESTE: 136.75
metros con MANUEL ATILA I'EREZ LANDERO, en sus domicilios ubicados todos en la
Ranchería Santo Domln9l.~ Segunda sección de éste. munlciplo de Jalapa,
Tabasco, y los requiera para (Je dentro del término de TRES OlAS HABILES, a oartlr rle'
dfa siguiente en que se les notifique el presente proveido, manifiesten lo que a sus
derechos convengan, de Igual manera para que señalen domicilio para ofr y recibir citas y
notlllcaclones en este munlclpio, apercibidos, que' en caso de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surUrán sus efectos por la listas fijadas en los
tableros d~ aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el
numeral 136 y 1318 párrafo tercero, del Código de Procedimientos Oviles vigente en el
Estado. .

QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone el articulo 1318, tercer párrafo del Código
Qvil, en relacl6n con el numeral 139 de la Ley AdJeUva CIvil, ambos ordenamientos vigentes
en el Estado, dése amplia publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DlAs, consecutlvamente, que se publicarán en el periódico Oficial del Estado, Y en uno
de los diarios de mayor circulación de: los que se editan en la Capital del Estado
respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se aea con derechos sobre el
predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;
asimismo, tlJense los AVISOS en los lugares ·públlcos de costumbre como son: 2J¡zgJ!l.ll
Mixto. RegIstrador público de la propIedad y del Comercio. RecePtod. do Rentas.
Dlrecc!6n d. Sepuridad pÚbll!:l. AMnda del MInIsterio PÚbliCO Inyestlgador.
Merado públiCO. y en ., luoar de l. ublcacl6n de' predio de reterencla todos de
este Munlclplo de JalaPa,; Tabasco; dpbJ!!"do el Actuario. Judldal adscrito al Juzgado,
levantar constancia pormenorI~ada ~~ la fijación de los avisos.

SEXTO. /\si también, con ,fund.mento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Crvlles en vigor, (¡frese atento oficio con trascripción de este punto, al H.
Ayuntamiento Constitucional de Este Municipio, rrvv dpmk;jI!q ampliamente coopddq en estP
)¡¡¡¡¡j¡ y a la DIrección de Catastro Munlclpal de ésta dudad de Jalapa, Tabasco, así como a la
Delegación Estatal de la secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, "CON
ATENOÓN AL JEFE DE TERRENOS NAOONALES" con domldllo en la Avenida P¡!:¡eo
1JSllmaclntp m'lmem 1029 O>Ionla linda VisMi de la Olldi'ld dr ViUahe!ID95' MMgo [Mloo
Ppstal 86Q511: Y al Director local Tabasco (CONAGUA), con dorp!d!!p ub1rndg en AvenIdo
paseo Titbasro NÚmero 907 Cplpº\a JesÚs Gama de la Ciudad de Vm;,hermg:;a Tabascn
Código Postal 86010; para los efectos de que illfQBMftl a la brevedad posible a este
Juzgado, si el ptpL'ig o'!stim 11bfq!dn en la Ranchería Sapto Qnmlngo SeO'lOdj! Sf:qjÓ" de
éste MPDjdpiQ de ,alaQª T!lba5C!) monote dI! UDª' $llQfrfir\e de '9 l§S POM2 (Qlct MU
cIento Sesenta y dom Metrps 9md@dOS> CO!' las medidas y coIincfandas· siguientes:. AL
NORTE: 73.S5 metros con JESUS ADRlAN PEREZ LANDERO, AL SUR: 75.08 metros con
EUZABETH MENOOZA GONZÁLEZ, AL ESTE: 136.80 metroS -con DOMINGO PÉREZ
lANDERO y AL OESTE: 136.75 metros con MI\NUa ATILA PÉREZ LANDERO, PERTENECEN
O NO A LA NAOÓN O AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNIOPIO y en cuanto a la Q'rrcd6n de
cataW9 Munldpal deberá Infomnar a este Tribunal SI SE ENQJENTRA C4TAS7RAOO el
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna respectivamente;
informe que deberán rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, Sitiq en pmloogad6n
veiote de noviembre de p$ cIudad de Jalapa Tabasco en un término de DIEZ OIAS
hábiles siguientes al que reciban el ofJcio correspondiente, tal y como lo establece el
numeral 264 del Código de prOCeder en la materia, aperclbldó que de hacer caso omiso en .
el término concedido, se harán acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en
el artlculo 129 frat:dón I del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, consistente en
VEINTE olAs de salarlo mfnlmo Vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copla
certificada del plano o croquis del mismo.

SÉPTIMO. En consecuencia; queda a cargo de la promovente dar el trámite
correspondiente a los ofidos proveídos en este auto de Inldo, lo anterior a fin de lograr la
inmediatez en el cumplimiento del mandato contentdo en el mismo, Y.obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación
de ia promovente velar por su debldo desahogo; máxime. que tiene como carga procesal
allegar a este Juzgado, la Infomnaclón' que le seMrá' paiii demoStrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de confomnldad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado .

•OCTt;.VO. En Cl!anto ~ las pruebas TI?TIMONIAL[:S de lo~ dud.adanos lOSÉ REYES
GARpA PERf7 MARIA INE$ mRNE! 10 PEREl X lESqS APRIAN pERF7 1ANDERO que
ofrece la promovente, estas se reservan para ser proveídas en el momento procesal
oportuno.

NOVENO. Se tiene a la parte promovente señalando como domicilio para oír todd
clase de dtas y notificaciones la rasa mawda ron e! nÚmero tOA de la Callp RnagUo Tomey
Andrade de la Colonia Centro de ésta Oudar de Jalapa Tabasco autorizando para tales
erectos al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, Y a las ciudadanas LEYDI ÁLVAREZ
CAMARA, MARCELA CRUZ MORALES Y BLANCA AUPI, deSignando al primero de ellos como
su abogado patrono de su parte, y toda vez que de la revisión al libro de Registro de
cédulas que para tal efecto se lleva en éste Juzgado, se advierte que el licendado luís
ALBERTO BLANDíN GIL, tiene debidamente registrada su cédula profesional, téngasele por
hecha la designación para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo ~5 del Código de Procedimientos Ovlles, vlgente en nuestro Estado. .

DEOMO. De conformidad con el artículo 10g del Código de procedimientos civiles en
vigor guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado los documentos originales que
exhibe el actor ygl6sese a los presentes autos copias. fotostátlcas de dichos documentos
debidamente cotejada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
AS! LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARGARITA

CONCEPCiÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ÉSTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y
Ar~TE EL SECRETARJO JUDIOAL, UCENOADO VíCTOR !VAN ZAPATA MÉNDEZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

5eguidamente se publico en laJ. lista de acuerdos en fecha. de su encabezamiento.
Conste.-
POR MANaATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIOOlCO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN ON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGAOO DE P A HACER V R SUS OERECHOS.

~_ A

~

~ O' á~:" SECRETA

o .<.".'...•,..." ~;:¡ .•' ..t1t . VICTO
a. " 1" .

I-¡~ .rv ,.,. ~N /

~ JALAPA
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